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Cácota, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, por ajustarse a derecho, y toda vez que 

no fue objetada dentro del término legal, se dispone aprobar la liquidación de 

crédito efectuada dentro del presente proceso de la referencia, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 
JOSE EDUARDO DURAN SOLANO 

JUEZ 
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